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l Éïï. SUBSECRETARIA DE GESTIÓN '—
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL '

' DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARÍTHVIÜ TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

r lxiíulrú ÏÍS ¿“JAÏií’ï‘ï .I‘tíï's SGPA-IGZFMTAC-a. 22 g“ ¡15
Expediente MR-53-40093

’ï '9 . Bitacora 04¡Ky..oo73/01/15

. _ CiudaddeMeXico 2 jm
ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ": , - w . -
Delegado Federal de la SEMARNAT d i " '

_ en el estado de Campeche v
Avenida Prolongación Tormenta No 11
Colonia las Flores
C.P 24097 _ Y
Tel. (981)811-9500
Presente v

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado el resolutivo ¡15 por el que. _
' , se prorroga la concesión DGZF-2197IO1 a favor de Edmundo Rey Delgado Barahona respecto .

de una superficie de 1 W642 51 m2 de zona federal maritimo terrestre ubicada frente a la Avenida
Paseo del Mar número 118 entre las Calles Coral y Corcovado Colonia Justo Sierra municipio 4

de Carmen estado de Campeche, a efecto de obtener su apoyo y notificar la mencionada
resolución dentro de un término de 15 dias posteriores a su recepCion salvo que usted advierta

, alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el articulo 9
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.‘ . . = s

I Mucho agradeceré que en apoyo de esta DireCCion General el acuse del resolutivo de la
prórroga de conceSÍÓn sea turnado a esta unidad administrativa dentro de los cinco días

- posterioresasu notificación i

Le envio un cordial saludo; '

ATENTAMENTE - > V‘ El AA
- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

' kDIRECTORA NERAL
¡yan—rw.. -' g’ Í

¿Am—

16€-278 714 ‘l. 3-743/2000 '

“a. Jaén

c.c.e,p. ing. Rafael Pacchiano Aiemán- SubSecretario de Gestión para ia Protecczon Ambiental Para su conocrmzento ' g}
- Q. F. B Martha Garcíarivas Paimeros- Titular de ia Unidad Coordinadora de Delegacrones Para s‘u conoczmiento 1;Ef

Dirección General de impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de fa PROFEPA Para :su coneczmrento ¿q
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PRORROGA DE LA CONCESION
No. D-GZF 197101
EXPEDIENTE:Ï MR 53- 40093
16 27S 714.13-743/2000
Número de resolucron ¿4-44 V ¡15

3'Ïim’íïm7'57 Ü 4 ‘ ' ' ' 3 Ï í ig —*-- :4"

’r‘ ver; iwí‘rs mai et su 4 Ciudad ¿de MEXICO ¿a ¿- ._ ”gw: ¿Mi 3;

- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCION GENERAL DE

_ ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS POR LA QUE
' SE PRORROGA LA CONCESIÓN No. DGZF-197/01 " 4 ' ' 4

RESULTANDO

la Que el 20 de abril del 2001 la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales expidió a favor del C Edmundo Rey Delgado Barahona concesión
número DGZF-—197/O1 respecto de una superficie de 1 842 51%4‘2m (mil seiscientos
cuarenta y dos punto cincuenta y un metros cuadrados) de zona federal marítimo

Y terrestre y terrenos ganados al mar localizada frente a la Avenida Paseo del Mar y
Calle Caracol municipio de Carmen, estado de Campeche para proteCCion con una
vigencia de quince años 4 4 :4 4 4 4

|I.> Que mediante el formato oficial recibido el 28 de enero de 2015 por esta
‘ Secretaría a traves de las oficinas del Espacro de Contacto Ciudadano de la

Delegación Federal en el estado de Campeche, Edmundo Rey Delgado Barahona
solicitó la prórroga de la concesión DGZF-197/01 L ' . .

lll. Que Edmundo Rey Delgado Barahona señalo como domlcrlio para orr y recibir
notificaciones el ubicado en Calle 16 número 203 por 1 y 3 Colonia Vista Alegre
Norte C P 97158 Mérida, Yucatán .. . .. 4 ..

No obstante lo anterior se considera como CIOITHClIIO para los mismos efectos el de
la ubicación de la superficie concesionada

CONSIDERANDO

PRIMERO- Que las playas marítimas la zona federal maritimo terrestre y los terrenos
«ganados al 4mar son bienes del dominio público de la Federacron su1etos eXCIUSivamente
ala jurisdiccion y cOmpetencia de los poderes federales; cuya administracrbn control
vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde air; la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Drreccron General de Zona Federal
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros facultada para prorrogar las concesiones

. otorgadas para el uso aprovechamiento y explotación de CIlChOS inmuebles lo cual tiene
su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 32 bis fraccrones Vlll y XXXIX de la
Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 3 6 75-5 8 16 17 28 72 73 y 77 de la
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficral de la Federacron el 20 de
mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y Aprovecham1ento4 del Mar Territorial Vías
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í PRORROGA DE LA CONCESION
¿EXPEDIENTE MR 5340093

.. ..j is 27s;714 1 3 743/2000
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- Navegables, Playas Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar 194-D
" .232 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1,3 13, 19 20 46 69 A, 83 85 y 86 de

. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 31 fraCCiones l y XIV del Reglamento
interior de esta Secretaria y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el
formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas zona
federal maritimo terrestre terrenos ganados al mar o a cualqurer otro deposúo formado con

_ ._ aguas marítimas competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y __
= se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican publicado en el
j Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011 ‘ ' .:

SEGUNDO— A partir del análiSis efeCtuado a la soIICItud por la IireCCion General de Zona
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros se constato lo Siguiente

l. La solicitud de la prórroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes- Í '
del vencimiento del titulo de concesión DGZF 197/01 444 3, 44 . 4

' ll. La Solicitud que da origen a la presente resolucron fue suscrita por el C Edmundo 3 '
Rey Delgado Barahona titular de la concesión que nosocupa '

lll. En el expediente en estudio obra cepia de la declaracron‘de pago de derechos por
- ’ el monto de 32,218 00 M N ,por concepto de recepCion y estudio de sohcrtud de

prórroga de concesión en términos del articulo 194 D fraccron l de la Ley Federal --
' de Derechos vigente _ . g '

_ IV. Con base en las conSideraCiones senaladas y de la falta de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relacidn con las oblrgacrones a que se ha ._

- encontrado sujeta, se presume que a la fecha dei? la solicrtud el C. Edmundo Rey ..
' Delgado Barahona ha Cumplido con todas y cada una de sus obligacmnes de

- carácter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de caracter de
concesionaria y ocupante de Ia zona federal maritimo terrestre ' "

_- Lo anterior no obsta para que se le soliCIten las constancras que acrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indico en su sohcrtud o bien

_ _ para que en caso de encontrar irregularidades esta Secretaria se vea en la
' " . posibilidad de ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y,¿_ en general actuar

en los términos que el marco normativo aplicable le permita o bien solicitar la
documentación necesaria para la debida mtegracron del expediente respectivo

Por lo expuesto, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos aturales a traves de la
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros
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g PRORROGA DE LA CONCESION
' No ¿í?
1 EXPEDIENTE MR 53-40093

- i.. 16 27s 7141 3 743/2000
9:9?
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RESUELVE

PRIMERO Se prorroga la conCesión DGZF-197/01 por un plazo de quince años, a
favor de Edmundo Rey Delgado Barahona respecto de una superfICIe de 1 842 51 m2

' ' (mil seiscientos cuarenta y dos punto cincuenta y un metros cuadrados) de zona federal
maritimo terrestre ubicada frente a la Avenida Paseo del Mar y Calle Caracol munrcrpio de

' Carmen estado de Campeche exclusivamente para uso de proteccron

SEGUNDO- Esta prórroga forma parte de la concesion mencronada al rubro por lo que se
- ratifica el texto y contenido de sus bases y condiciones establecndas en la concesron DGZF-
197/01 en lo que no se opongan a la presente.

É TERCERO.- La presente resoluCión administrativa surte efectos al dia srgurente de su
notificación

CUARTO. Con fundamento en los articulos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento
i Administrativo, notifíquese la presente Resolución en el domicmo ubicado en Calle 16 número ‘
203 por 1 y 3 Colonia Vista Alegre Norte C. P 97158 Merida Yucatan asrmtsmo con
fundamento en los articulos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
esta autoridad determina habilitar los dias y horas mhabrles necesarias para la
notificación del presente acto, en caSo de así ser requerido para el cumplimiento de dicha

_. diligencia.

QUINTO- Contra la presente resolución es procedente el recurso de revrsron en los
términos de los articulos 83 y siguientes dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


_ï. PRORROGA DE LA CONCESION
. No

EXPEDIENTE mass—40093
f .16 273 7131 3 743’2000;
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‘r’ 21123152L? RE; 22;} <4 RAÉ‘E: í- Rat iii S

SEXTO- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3 fraccron XIV de la Ley Federal
.de Procedimiento Administrativo se hace del conocrmiento de Edmundo Rey Delgado

Barahona que el expediente 40093 se encuentra para su consulta en las oficinas de la
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros sita en
avenida Revolución 1425, colonia Tlacopac C. P. 01040 delegacron Álvaro Obregón
México, Distrito Federal, i .

' SEPTIMO.- Notifíquese.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE
ÁÁZY AMBIENTEñ COSTEROS ' ' ' 4

Muere» r ' ‘
Ln klARIANA BOY TAMBORRELL

LQV*MC R/nya
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